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Declaración sobre la Cuenta General del Estado del ejercicio 2020.
Dictamen de la Comisión así como Resolución aprobada.

Se ordena la publicación en Sección Cortes Generales del BOCG, del Dictamen emitido por la 
Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, relativo a la Declaración sobre la Cuenta 
General del Estado del ejercicio 2020, así como de la Resolución adoptada por dicha Comisión.

Palacio del Congreso de los Diputados, 14 de noviembre de 2022.—P.D. El Letrado Mayor de las 
Cortes Generales, Carlos Gutiérrez Vicén.

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del día 27 de octubre 
de 2022, a la vista del Informe emitido por la Ponencia designada, ha examinado la Declaración sobre la 
Cuenta General del Estado del ejercicio 2020 y, de conformidad con las Normas de las Mesas del 
Congreso y del Senado sobre tramitación de la Cuenta General del Estado, tiene el honor de elevar a la 
Excma. Sra. Presidenta del Congreso y al Excmo. Sr. Presidente del Senado el siguiente Dictamen:

DICTAMEN

Reunida la Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas y examinada la 
documentación remitida por el Tribunal de Cuentas, en relación a la Declaración sobre la Cuenta General 
del Estado correspondiente al ejercicio 2020, así como su Fundamentación y desarrollo, y teniendo en 
cuenta lo expuesto por el Tribunal de Cuentas al manifestar que (de conformidad con lo establecido en el 
artículo 136 de la Constitución, y vistos los artículos 130, 131 y 132 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, 
General Presupuestaria, y la Ley 6/2018, de 3 de julio, de Presupuestos Generales del Estado para el 
año 2018 —presupuestos que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 134.4 de la Constitución, 
resultaron automáticamente prorrogados para 2019 y 2020—, en cumplimiento de los artículos 10 de la 
Ley Orgánica 2/1982, de 12 de mayo, del Tribunal de Cuentas y 33 de la Ley 7/1988, de 5 de abril, de 
Funcionamiento del Tribunal de Cuentas) la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2020 
presenta la estructura y contenido establecido en las disposiciones que le son de aplicación, es coherente 
internamente y con la documentación complementaria que le sirve de fundamento, y refleja adecuadamente 
la actividad económico-financiera, así como su situación patrimonial, propone a los Plenos de las Cámaras:

Aprobar la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2020, integrada por la consolidación 
de las cuentas anuales de las entidades que integran el sector público estatal, así como las cuentas 
anuales de las entidades controladas directa o indirectamente por la Administración General del Estado 
que no forman parte del sector público estatal, las de las entidades multigrupo y las de las entidades 
asociadas.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre de 2022.—El Presidente de la Comisión, 
Santos Cerdán León.—El Secretario de la Comisión, Jesús Manuel Alonso Jiménez. cv
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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA COMISIÓN MIXTA PARA LAS RELACIONES CON EL TRIBUNAL DE 
CUENTAS EN RELACIÓN CON LA DECLARACIÓN SOBRE LA CUENTA GENERAL DEL ESTADO DEL 

EJERCICIO 2020, EN SU SESIÓN DEL DÍA 27 DE OCTUBRE DE 2022

La Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas, en su sesión del día 27 de octubre 
de 2022 a la vista del Dictamen emitido en relación con la Declaración sobre la Cuenta General del Estado 
del ejercicio 2020,

ACUERDA

1. Asumir el contenido, las conclusiones y las recomendaciones señaladas por el Tribunal de Cuentas 
en la Declaración sobre la Cuenta General del Estado de 2020. 

2. Aprobar la Cuenta General del Estado correspondiente al ejercicio 2020, integrada por la 
consolidación de las cuentas anuales de las entidades que integran el sector público estatal, así como las 
cuentas anuales de las entidades controladas directa o indirectamente por la Administración General del 
Estado que no forman parte del sector público estatal, las de las entidades multigrupo y las de las 
entidades asociadas, con las salvedades que se incluyen en la Declaración para el ejercicio 2020, 
tomando nota de las deficiencias señaladas por el Tribunal de Cuentas en la Declaración emitida sobre la 
misma, que limitan y afectan a su representatividad.

3. Instar al Gobierno a:

— Subsanar las salvedades y deficiencias que se incluyen en la Declaración de 2020, de forma que 
la Cuenta General del Estado refleje mejor la situación económica, financiera y patrimonial, los cambios 
del patrimonio neto, los flujos de efectivo, los resultados del ejercicio y la ejecución y liquidación del 
presupuesto del grupo de entidades que la integran, de acuerdo con la legislación aplicable.

— Corregir las deficiencias puestas de manifiesto por el Tribunal de Cuentas en las Declaraciones de 
ejercicios precedentes que permanecen en la Declaración de este ejercicio.

— Poner en práctica las Resoluciones de los Plenos del Congreso de los Diputados y del Senado que 
proceden de Declaraciones de ejercicios anteriores, que se mantengan sin adoptar, cuyo seguimiento se 
contiene en el subapartado V.2 de la Declaración. 

— Continuar impulsando las actuaciones que permitan mejorar la representatividad de los Inventarios 
de la Administración General del Estado, de la Seguridad Social y del resto de organismos.

— Continuar avanzando en la ampliación y mejora de los inventarios de la Administración General del 
Estado, del Inventario General de Bienes y Derechos de la Seguridad Social, y de los inventarios de los 
organismos autónomos del Estado y otros organismos públicos, comprensivos de los elementos que 
integran su inmovilizado material, garantizando su integridad y su conciliación contable. 

— Adoptar las medidas precisas para que todos los órganos integrantes del sector público 
administrativo, todas las empresas del sector público empresarial y todas las entidades del sector público 
fundacional legalmente obligadas a ello, rindan sus cuentas al Tribunal de Cuentas, y que esta se produzca 
en la forma y dentro del plazo legalmente establecido, impulsando, en su caso, los procedimientos 
sancionadores que correspondan. 

— Realizar un seguimiento de las entidades que han rendido sus cuentas anuales fuera del plazo 
legalmente establecido, así como de las que no han cumplido con su obligación de rendir cuentas.

4. Instar a la Intervención General de la Administración del Estado a:

— Actualizar el valor de infraestructuras e inversiones que figuran en el Balance de la Cuenta de la 
Administración General del Estado, de acuerdo con los criterios del Plan General de Contabilidad Pública.

— Continuar ampliando el contenido de la Memoria en el marco de las relaciones de colaboración con 
el Tribunal de Cuentas.

— Continuar potenciando las relaciones de colaboración con el Tribunal de Cuentas, con el objeto de 
concretar las actuaciones que resulten necesarias para corregir definitivamente las deficiencias y 
salvedades que se vienen detectando año tras año y que, de forma reiterada, se vienen señalando en las 
sucesivas Declaraciones de la Cuenta General del Estado.
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— Remitir el seguimiento que esta realiza del Dictamen de la Comisión Mixta para las Relaciones con 
el Tribunal de Cuentas, en relación con la Declaración sobre la Cuenta General del Estado, una vez haya 
sido este aprobado.

5. Instar al Tribunal de Cuentas a:

— Potenciar la colaboración con la Intervención General de la Administración del Estado para 
concretar las actuaciones que resulten necesarias para corregir definitivamente las deficiencias que se 
vienen detectando año tras año y que, de forma reiterada, se vienen señalando en la Declaración de la 
Cuenta General del Estado.

— Establecer mecanismos y realizar controles efectivos de la ejecución presupuestaria de la 
Administración del Estado que evite el incumplimiento de los objetivos de déficit, de deuda pública y de la 
regla de gasto establecidos, para cumplir los principios de estabilidad presupuestaria y de sostenibilidad 
financiera.

— Proseguir, en futuras Declaraciones sobre la Cuenta General del Estado, con el seguimiento de las 
operaciones de ejercicios anteriores pendientes de regularizar, incluyendo propuestas para su definitiva 
subsanación.

— Continuar efectuando, en futuras Declaraciones sobre la Cuenta General del Estado, el seguimiento 
sobre el grado de cumplimiento de las resoluciones de los Plenos del Congreso de los Diputados y del 
Senado y de la propia Comisión Mixta para las Relaciones con el Tribunal de Cuentas.

— Adoptar las medidas necesarias para incrementar, en futuras Declaraciones sobre la Cuenta 
General del Estado, el contenido de la información relativa a la situación económica, financiera y 
patrimonial, de las entidades que, componiendo los distintos subsectores (Administración General del 
Estado, entidades del Sistema de la Seguridad Social y organismos públicos del Estado), cuentan con una 
mayor importancia cuantitativa en la participación de los presupuestos del Estado.

— Dar cumplimiento, en su integridad, a lo dispuesto el art. 136. 2 de la Constitución española de 1978.
— Incluir en la Cuenta General del Estado, la diferencia del resultado del presupuesto general del 

Estado y del déficit o superávit público, si se tienen en cuenta las salvedades establecidas por el Tribunal 
en su informe definitivo.

Palacio del Congreso de los Diputados, 27 de octubre de 2022.—El Presidente de la Comisión, 
Santos Cerdán León.—El Secretario Primero de la Comisión, Jesús Manuel Alonso Jiménez.
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